
Proceso Ordinario No. 007 2020-00280-00 

Demandante: Gedma Rosa Londoño Clavijo 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2020-00280-00, informando 

que Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de la 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por el apoderado judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de la demandante Dr. FERNANDO ARBOLEDA OVIEDO, se 
encuentra expresamente facultada para recibir, conforme al escrito de poder obrante 

a folios 3 del anexo 23 del expediente electrónico, el despacho ORDENA LA ENTREGA 
del título deposito desmaterializado No. 400100008287930 por valor de $350,00.00 

de fecha 01 de diciembre de 2021 al Dr. FERNANDO ARBOLEDA OVIEDO, 
identificado con C.C. No 93.295.277 y T. P. No 127.426 del C. S. de la J., de 
conformidad con el escrito de poder antes referido. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más trámite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00536-00 

Demandante: Zobeida Ibarguen Cordoba  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2020-00536-00, informando 

que Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de la 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por la apoderada judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho. 
Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

apoderada judicial de la demandante Dra. CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, se 
encuentra expresamente facultada para recibir, conforme al escrito de poder obrante 

a folios 1 a 3 del anexo 1 del expediente electrónico, el despacho ORDENA LA 
ENTREGA del título deposito desmaterializado No. 400100008301601 por valor de 
$400,000.00 de fecha 14 de diciembre de 2021 a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA, identificada con C.C. No 53.045.596 y T. P. No 176.404 del C. S. de la J., 
de conformidad con el escrito de poder antes referido. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00407-00 

Demandante: Mabel Baquero Romero 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2021-00407-00, informando que 

Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de la 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por la apoderada judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la solicitud 
de entrega de título judicial, se requiere a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, 
en calidad de apoderada de la parte demandante, a fin de que aporte al proceso nuevo 

poder otorgado por la demandante MABEL BAQUERO ROMERO, con la facultad 
expresa para  recibir y cobrar títulos judiciales, lo anterior, teniendo en cuenta que 

una vez verificado el escrito de poder incorporado a folios 1 a 3 del anexo 1 del 
expediente electrónico, el mismo no fue otorgado con dicha facultad. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00484-00 

Demandante: Magda Becerra Salamanca 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2021-00484-00, informando que 

Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de la 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por la apoderada judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
apoderada judicial de la demandante Dra. YAMILE JACKELINE RANGEL 
LANDAZABAL, se encuentra expresamente facultada para recibir, conforme al escrito 

de poder obrante a folios 1 del anexo 14 y 15 del expediente electrónico, el despacho 
ORDENA LA ENTREGA del título deposito desmaterializado No. 400100008609295 

por valor de $1.032.511,00 de fecha 26 de septiembre de 2022 a la Dra. YAMILE 
JACKELINE RANGEL LANDAZABAL, identificada con C.C. No 51.768.033   y T. P. No 
106.261 del C. S. de la J., de conformidad con el escrito de poder antes referido. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 

ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00141-00 

Demandante: Clara Elizabeth Elorza Borrero 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2022-00141-00, informando que 

Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de la 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por el apoderado judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de la demandante Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, se 
encuentra expresamente facultada para recibir, conforme al escrito de poder obrante 

a folios 1 del anexo 1 del expediente electrónico, el despacho ORDENA LA ENTREGA 
del título deposito desmaterializado No. 400100008848045 por valor de  $600,000 de 

fecha 18 de abril de 2023 a el Dr GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, identificado 
con C.C. No 1.023.897.303 y T. P. No P. 256.448 del C. S. de la J., de conformidad 
con el escrito de poder antes referido. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 

ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ   

Firmado Por:

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00174-00 

Demandante: José Fernando Yepes Morales 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ordinario N 007-2022-00174-00, informando 

que Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de él 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por él apoderado judicial del demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que él 
apoderado judicial del demandante Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, se 

encuentra expresamente facultado para recibir, conforme al escrito de poder obrante 
a folios 3 y 4 del anexo 19 del expediente electrónico, el despacho ORDENA LA 

ENTREGA del título deposito desmaterializado No. 400100008877929 por valor de 
$500,000.00 de fecha 10 de MAYO de 2023 a él Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN 
RAMOS, identificado con C.C. No 1.023.897.303 y T. P. No 256.448 del C. S. de la 

J., de conformidad con el escrito de poder antes referido. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00442-00 

Demandante: Luz Fanny Monrroy Torres 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2022-00442-00, informando 

que Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor de él 
demandante, el valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al 

expediente memorial suscrito por él apoderado judicial de la demandante en el que 
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que él 
apoderado judicial de la demandante Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, se 

encuentra expresamente facultada para recibir, conforme al escrito de poder obrante 
a folios 3 y 4 del anexo 19 del expediente electrónico, el despacho ORDENA LA 

ENTREGA del título deposito desmaterializado No. 400100008920469 por valor de 
$500,000.00 de fecha 22 de junio de 2023 a él Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN 
RAMOS, identificado con C.C. No 1.023.897.303 y T. P. No 256.448 del C. S. de la J., 

de conformidad con el escrito de poder antes referido. 
 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00455-00 

Demandante: EPS Indígena Pijao Salud  
Demandado: Compañía de seguros Colmena  
 
 

                   - 1 - 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho proceso ordinario Nº 007-2022-00455-00, informando 

que COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., consignó a órdenes de este 
despacho Judicial y a favor de la demandante PIJAOS SALUD EPS INDÍGENA, el valor 

correspondiente a lo acordado en el acuerdo conciliatorio celebrado dentro del proceso 
de la referencia el 8 de mayo de 2023.  Así mismo, se allegó al expediente memorial 
suscrito por él representante legal de la entidad demandante, en el que solicita la 

entrega del título judicial.  
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, se ORDENA la entrega del título 
deposito desmaterializado No. 400100008884602 por valor de $6.000.000 de fecha 
19 de mayo de 2023 a favor de la entidad PIJAOS SALUD EPS INDÍGENA, identificada 

con NIT 809.008.362-2, con abono a la cuenta corriente No 168769997961 del Banco 
Davivienda de conformidad a la certificación de la cuenta incorporada a folio 4 del 
anexo 29.  

 
Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se 

ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ   
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01015-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: INDUSTRIAS ELECTROMECÁNICAS MAGNETRON S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01015-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 14 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 14 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que el requerimiento de cobro enviado a través de la empresa de mensajería 472 

a la dirección de notificación judicial registrada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal por el deudor, fue remitido íntegramente al empleador moroso.  
 

2.- Que la prueba de lo afirmado en el punto anterior es la constancia de entrega 
emitida por 472, la cual es perfectamente válida como medio probatorio, toda vez que 

proviene de una empresa de correo legalmente constituida para hacerlo.  
  

II. CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01015-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: INDUSRIAS ELECTROMECÁNICAS MAGNETRON S.A.S. 
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 
por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 

empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 
procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 

ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 
mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad INDUSTRIAS 
ELECTROMECÁNICAS MAGNETRON S.A.S., por los aportes en mora según la 

liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad INDUSTRIAS ELECTROMECÁNICAS MAGNETRON 

S.A.S. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 14 de junio de 2023 mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección de notificación judicial 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, no 
obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   

referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado, y no es posible acceder al contenido de los archivos 

HTML y PDF adjuntos, tal como lo sugiere la recurrente. 
 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01015-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: INDUSRIAS ELECTROMECÁNICAS MAGNETRON S.A.S. 
 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 
 

NO REPONER del proveído calendado del 14 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01017-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: ASESORÍAS Y EJECUCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01017-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 02 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 02 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que remitió el escrito de requerimiento al empleador a la dirección de correo que 

reposa en el certificado de cámara y comercio como el habilitado para notificaciones 
judiciales, el cual se puede verificar su contenido digitando el código 901213731. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01017-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: ASESORÍAS Y EJECUCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad ASESORÍAS Y 
EJECUCIONES DEL CARIBE S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que 
se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad ASESORÍAS Y EJECUCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 

marras no hay lugar a reponer el auto del 02 de junio de 2023 mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 

judicial registrada en el certificado de existencia y representación del ejecutado, no 
obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   

referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado y no permite, ni genera la opción de ingresar  el código 

informado por el apoderado, en el escrito de recurso. 
 

Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 
ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 

la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 
recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 

el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01017-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: ASESORÍAS Y EJECUCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente. 
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 

recibido por la parte ejecutada. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 
 

NO REPONER del proveído calendado del 02 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01018-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SOLUCIONES EMPRESARIALES INMEDIATAS G&M S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01018-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 05 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 05 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que remitió el escrito de requerimiento al empleador a la dirección de correo que 

reposa en el certificado de cámara y comercio como el habilitado para notificaciones 
judiciales, el cual se puede verificar su contenido digitando el código 901213731. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01018-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SOLUCIONES EMPRESARIALES INMEDIATAS G&M S.A.S. 
 

 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad SOLUCIONES 
EMPRESARIALES INMEDIATAS G&M S.A.S., por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta. 

 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 

trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 

representante legal de la sociedad SOLUCIONES EMPRESARIALES INMEDIATAS 
G&M SAS.  
 

Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 05 de junio de 2023 mediante el cual se 
negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 

que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
judicial registrada en el certificado de existencia y representación del ejecutado, no 

obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   
referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 
aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 

mensaje aparece encriptado y no permite, ni genera la opción de ingresar  el código 
informado por el apoderado, en el escrito de recurso. 

 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 
ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho Judicial, puesto que se 

torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 
recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 

envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01018-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: SOLUCIONES EMPRESARIALES INMEDIATAS G&M S.A.S. 
 

 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente. 
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que con lo 
adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 

recibido por la parte ejecutada. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 
 

NO REPONER del proveído calendado del 05 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01019-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: MAQUEFI S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01019-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 02 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 02 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que remitió el escrito de requerimiento al empleador a la dirección de correo que 

reposa en el certificado de cámara y comercio como el habilitado para notificaciones 
judiciales, el cual se puede verificar su contenido digitando el código 901213731. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01019-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: MAQUEFI S.A.S. 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad MAQUEFI S.A.S., por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad MAQUEFI S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 02 de junio de 2023 mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
judicial registrada en el certificado de existencia y representación del ejecutado, no 

obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   
referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 

aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado y no permite, ni genera la opción de ingresar  el código 
informado por el apoderado, en el escrito de recurso. 

 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 

ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 

recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01019-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: MAQUEFI S.A.S. 
 

 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que con lo 

adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 
recibido por la parte ejecutada. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 
 

NO REPONER del proveído calendado del 02 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01020-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: CONSTRUPINTO SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01020-00, 
informando que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de 

reposición en contra del auto del 02 de junio de 2023, por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase Proveer. 
 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa 
de la litis, en contra de la providencia del 02 de junio de 2023, mediante la cual el 

despacho se abstuvo de librar el mandamiento de pago solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 

ordenó devolver las diligencias, sin necesidad de desglose y efectuar las 
desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 
 
1.- Que remitió el escrito de requerimiento al empleador a la dirección de correo que 

reposa en el certificado de cámara y comercio como el habilitado para notificaciones 
judiciales, el cual se puede verificar su contenido digitando el código 901213731. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma 
total o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág. 
741. 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01020-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: CONSTRUPINTO SAS 
 

El problema jurídico a resolver en este caso se basa en determinar si el título ejecutivo 

aportado en el libelo introductorio reúne la totalidad de los requisitos legales para que 
preste mérito ejecutivo.  
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
La ley 100 de 1993, en su artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva 

por parte de las entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del 
empleador en los eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes, y cuyo 

procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 
1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título 
ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en 

mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, 

deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual 
prestará mérito ejecutivo. 
 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora tiene como 

fin que se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad CONSTRUPINTO 
S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 

Ahora bien, en el sub-lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 

relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad CONSTRUPINTO S.A.S. 

 
Una vez verificada la documental anterior, el despacho considera que en el caso de 
marras no hay lugar a reponer el auto del 02 de junio de 2023 mediante el cual se 

negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la accionante. Lo anterior, en la medida 
que, si bien el requerimiento fue remitido a la dirección electrónica de notificación 
judicial registrada en el certificado de existencia y representación del ejecutado, no 

obra en el expediente evidencia o constancia alguna que permita determinar que el   
referido   mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se 

aducen pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el 
mensaje aparece encriptado y no permite, ni genera la opción de ingresar  el código 
informado por el apoderado, en el escrito de recurso. 

 
Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación 

ésta que, no se puede presumir por parte de este despacho Judicial, puesto que se 
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a 
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester 

recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al 
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote que 
el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados 

y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01020-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: CONSTRUPINTO SAS 
 

 

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que con lo 

adosado al expediente digital no se pudo cotejar que lo enviado corresponde a lo 
recibido por la parte ejecutada. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 
 
 

NO REPONER del proveído calendado del 02 de junio de 2023, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Juez
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